
BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

1

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 del 

Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 

el Boletín Oficial de las Cortes Generales de los escri-

tos de mantenimiento de enmiendas que, según el ar-

tículo 117 del mismo, pretenden defenderse en el Pleno, 

sobre el Proyecto de Ley Orgánica de Reforma de la 

Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación 

de los partidos políticos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de junio 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión Constitucional

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de los 

Diputados doña Ana María Oramas González-Moro y 

don Pedro Quevedo Iturbe, de Coalición Canaria-Nue-

va Canarias, de acuerdo con lo establecido en el vigente 

Reglamento de la Cámara, mantienen para su defensa 

ante el Pleno todas las enmiendas al Proyecto de Ley 

Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 

de julio, sobre financiación de los partidos políticos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio 

de 2012.—Ana María Oramas González-Moro y 

Pedro Quevedo Iturbe, Diputados.—Xabier Mikel 
Errekondo Saltsamendi, Portavoz del Grupo Parla-

mentario Mixto.

A la Mesa de la Comisión Constitucional

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de don 
Francisco Xesús Jorquera Caselas, Diputado por A 
Coruña (BNG), de conformidad con el Reglamento de 
la Cámara, solicita el mantenimiento de las enmiendas 
presentadas por el BNG debatidas y votadas en Comi-
sión al Proyecto de Ley Orgánica de Reforma de la Ley 
Orgánica 8/2007, sobre financiación de partidos políti-
cos, no incorporadas al Dictamen de la Comisión, para 
su debate y votación en Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 2012.—Francisco Xesús Jorquera Caselas, Dipu-
tado.—Xabier Mikel Errekondo Saltsamendi, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Mixto.

A la Mesa de la Comisión Constitucional

Don Sabino Cuadra Lasarte, Diputado del Grupo Par-
lamentario Mixto (Amaiur), de conformidad con el ar-
tículo 117 del Reglamento de la Cámara, solicita el man-
tenimiento de las enmiendas presentadas por este 
Diputado no incorporadas al Dictamen de la Comisión 
sobre el Proyecto de Ley Orgánica de reforma de la Ley 
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de 
partidos  políticos, para su debate y votación en el Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio 
de 2012.—Sabino Cuadra Lasarte, Dipu tado.—Xabier 
Mikel Errekondo Saltsamendi, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 117 del 
Reglamento de la Cámara, el Grupo Parlamentario de 
IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, comunica su 
intención de mantener, para su defensa ante el Pleno, 
todas las enmiendas presentadas al Proyecto de Ley de 
Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 
de julio, sobre financiación de los partidos políticos 
que, habiendo sido defendidas y votadas en Comisión, 
no se han incorporado al dictamen de la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio 
de 2012.—Ricardo Sixto Iglesias, Dipu tado.—José 
Luis Centella Gómez, Portavoz Adjunto Primero del 
Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La 
Izquierda Plural.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo 
de lo establecido en el artículo 117 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, comunica el de la enmienda 
núm. 39 del Proyecto de Ley Orgánica de Reforma de la 
Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de 
partidos políticos, para su defensa en Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio 
de 2012.—Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Mixto, a instancia del diputado Alfred 
Bosch i Pascual, de Esquerra Republicana-Catalunya-SI 
(ERC-RCat-CatSí), al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 117 del Reglamento de la Cámara, solicita el 
mantenimiento de las enmiendas presentadas por este 
Grupo, y no retiradas ni incorporadas al Dictamen de la 
Comisión del Proyecto de Ley Orgánica de Reforma de 
la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financia-
ción de los partidos políticos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio 
de 2012.—Alfred Bosch i Pascual, Dipu tado.—Xabier 
Mikel Errekondo Saltsamendi, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto.

Al Presidente del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Presidencia para, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 117 del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, mantener para su debate en 
Pleno todas las enmiendas y transaccionales presenta-
das por este Grupo Parlamentario al Proyecto de Ley 
Orgánica de Reforma de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 
de julio, sobre financiación de los partidos políticos 
que no hayan sido incorporadas al dictamen.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.
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